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Introducción

La evolución reciente de la telefonía en México representa un caso de significativo 
interés en el ámbito de la organización industrial. A partir de 1990, la industria 
telefónica pasó por un proceso de privatización y de liberalización del mercado, 
esencialmente justificados argumentando los benéficos efectos económicos que 
cabría esperar de la introducción de condiciones competitivas. En ese proceso la 
telefonía fija ha transitado de un monopolio estatal a un monopolio privado y después 
a un oligopolio diferenciado con una empresa dominante. En cuanto a la telefonía 
inalámbrica,  se ha configurado una situación análoga, particularmente en cuanto a 
concentración y dominancia (aunque en menor grado, pero con una gran ventaja 
en los costos de transacción, por su virtual integración vertical con la dominante 
en la telefonía fija, y las tarifas de interconexión muy elevadas que pesan sobre los 
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Resumen

El modelo de entrada en pequeña escala, Epe, es 
un concepto clave para explicar la evolución de la 
industria telefónica en México después de la libe-
ralización del mercado. Con la apertura de éste 
se ha transitado de un monopolio a un oligopolio 
con grandes asimetrías de capacidad instalada, en 
el que se han mantenido muy elevados precios y 
utilidades económicas junto a un pobre desempe-
ño productivo. Se examinan antecedentes del Epe 
en la economía heterodoxa y la significación del 
objeto de estudio en la teoría de la organización 
industrial. Se analiza la racionalidad del acomo-
damiento oligopólico asimétrico, la mecánica de 
ajuste del modelo y el equilibrio de la empresa 
incumbente, así como la conducta estratégica de 
las firmas entrantes. Se aporta evidencia que hace 
plausible al Epe para el caso de estudio, que es 
abordado con el paradigma estructura-conducta-
desempeño.

Abstract

On the light of the industrial market structure-
conduct-economic performance paradigm and the 
small scale entrance  model, Lem, it is examined 
the evolution in the telephony industry in Mexico 
after market liberalization of a monopoly, as 
a case study of oligopolistic accommodation 
with very big asymmetric productive capacities 
of the firms and the long run prevalence of 
incumbent’s very high prices and profits, and 
poor productive performace. Lem´s antecedents 
in heterodox economy and matter’s significance 
in industrial organization theory are focussed, 
so the accommodation rationality, incumbent’s 
equilibrium and the entrant’s strategic conduct 
optimality. Empirical evidence supports the case 
analysis and conclusions.   
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precios del resto de participantes en el mercado, que han limitado la competencia 
de precios y han generado para las dominantes una enorme rentabilidad). Ambas 
empresas dominantes son piezas clave de un complejo industrial en el que los 
mismos socios detentan también el control accionario de otras que forman parte 
de una vasta integración conglomeral, con un enorme peso en la economía del país.

Este trabajo examina la aplicabilidad del modelo de entrada en pequeña escala, 
Epe, para explicar la evolución de los precios y algunos otros aspectos relevantes de 
la evolución de largo plazo de la industria telefónica. En la primera sección se aborda 
el contexto de la liberalización. En la siguiente se señalan algunos antecedentes del 
Epe, la racionalidad de las opciones de conducta, la mecánica de ajuste del merca-
do y el equilibrio de la empresa incumbente; asimismo, con un juego de dos etapas 
se analiza la racionalidad del  acomodamiento para las empresas entrantes. El Epe 
permitiría explicar por qué la conducta estratégica de la empresa establecida no ha 
sido de exclusión sino de acomodamiento con las nuevas empresas y también las 
razones estratégicas de éstas para llevar a cabo ese arreglo de mercado. 

En la última sección se examina evidencia empírica que hace plausible al Epe 
(relacionada con la estructura y evolución de la industria –activos, márgenes de 
utilidad y otros aspectos clave), así como el desempeño de la telefonía en el país a 
la luz de datos relevantes.

Antecedentes

A casi 20 años de la privatización de Telmex y quince de la liberalización del mer-
cado telefónico puede observarse que no obstante el enorme dinamismo de la 
inversión y el ostensible cambio tecnológico en la telefonía del país, la conducta y 
desempeño de las empresas que concurren a ese mercado están lejos de ser satis-
factorios, particularmente por lo que hace a la evolución de los precios y la cobertu-
ra de los servicios. En contraste, las empresas, particularmente las que tienen mayor 
peso relativo, han obtenido elevados rendimientos, factor, entre otros, que explica 
que ésta sea una de las industrias de mayor crecimiento en la economía mexicana. 
Pero los consumidores no se han visto plenamente beneficiados por las ganancias 
en productividad asociadas a las grandes economías de escala, de redes y otras, que 
caracterizan a la esta industria. Así, en esencia, el cambio estructural ha significado 
la sustitución de un monopolio público por un cuasi-monopolio privado, en el que 
los agentes dominantes en la telefonía fija y celular, que conforman el consorcio 
Telmex-Telcel (CTT), mantienen un elevado poder de mercado1 que ha resistido la 
competencia y las medidas colaterales del gobierno tendentes a controlarlo.

1 Estimaciones del poder de monopolio de Telmex  pueden verse en Anaya (2008a y 2008b). 
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El peso, rentabilidad y dinamismo de las telecomunicaciones en la economía 
nacional se puede apreciar con los siguientes datos. En 2009 el gasto en esas acti-
vidades representaba 8.8 del gasto privado total en México (INEGI, SCNM) y aqué-
llas eran el octavo rubro en importancia en el gasto de los hogares, sólo abajo de 
alimentación, transporte, educación, energéticos y cuidados personales, pero ma-
yor que los gastos en vestido, cuidados de la salud y cuidados de la casa (ENIGH, 
2008); asimismo, según da cuenta el propio INEGI, en el cuarto trimestre de 2010  
el PIB sectorial de las telecomunicaciones alcanzaba 288.9 mmp, 2.1% del total. En el 
mismo periodo, la parte del excedente bruto de operación (utilidades ‘brutas’ de las 
empresas) en el PIB de las telecomunicaciones fue de 70%, frente al nacional de 61%, 
cifra ya altamente sesgada en favor del capital en las comparaciones internacionales. 
Así, no es extraño que la inversión sectorial, por un monto de 48 mmp en 2010/4, 
aumentara cerca de 15% respecto a 2009, mientras que la inversión fija bruta del 
país sólo lo hizo 5 por ciento.

 El proceso y las características de la privatización de Telmex fueron acciones de política 
industrial con carácter estratégico.  Se crearon barreras a la entrada, fincadas en el tamaño 
y la reducción de costos, tendentes a que con la apertura del mercado la entidad privatizada 
tuviera condiciones óptimas para enfrentar a los grandes consorcios que caracterizan a las 
telecomunicaciones a nivel mundial;2 pero el “pertrechamiento estratégico” tuvo también 
consecuencias respecto a la competencia nacional. En la siguiente sección se examinan algu-
nas de esas consecuencias en cuanto a la conducta en precios de las empresas telefónicas 
que constituyen el CTT.     

Síndrome de monopolio 

Muchos actores en la vida pública del país han elevado reiteradamente la voz para 
señalar lo inconveniente que resultan las elevadas tarifas telefónicas determinadas 
por el agente dominante en la industria.3 

2 Una de esas medidas fue la modalidad de la privatización de Telmex, que incluyó en el mismo pa-
quete a veinte empresas integradas vertical y horizontalmente con ella, como Teléfonos del Noroeste, 
proveedor regional y puente internacional con EE.UU., y la entonces recién creada Radio Móvil Dipsa 
(Telcel) en el nicho de los celulares (vid. Rogozinski, 1993); Anaya (2010) aborda las acciones preventa 
y postventa de Telmex.
3 Los medios de información han difundido las expresiones en torno a este asunto de funcionarios 
públicos –como el gobernador del Banco de México y el presidente de la Comisión Federal de Com-
petencia–, de líderes políticos, académicos, concesionarios de la industria, organismos internacionales 
como la OCDE y representantes de países que tienen tratos comerciales con México. En tales declara-
ciones se ha señalado lo elevado de las tarifas telefónicas o de los rubros de costo que las conforman 
y sus negativos impactos en hogares, empresas, gasto del gobierno y la competitividad del país.
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El cuadro 1 ofrece suficiente evidencia de lo excesivamente elevado que resul-
taban hasta hace muy poco tiempo en México las tarifas telefónicas de los servicios 
residencial y celular, cuyos precios más que duplicaban el promedio mundial y esta-
ban muy por encima de los de todas las regiones consideradas; en el caso de la fija, 
más del doble que el promedio mundial y de todas las regiones con economías de 
similar nivel de ingreso; en la modalidad celular los precios del país superaban en 
un porcentaje de 30 a 65 el promedio mundial y por regiones. Un estudio reciente 
muestra un cuadro similar para los países de la OCDE (CFC-OCDE, 2009). 

Cuadro 1 
Tarifas de telefonía fija y celular en 153 países y México4

(Dols. de EE. UU. por mes)

Residencial Celular prepagada

MÉXICO 22.3 15.0
Mundo (153 países) 10.9 10.1
País Ing. medio 8.7 8.9
País Ing. bajo y medio 8.7 9.1
   L. América y Caribe 10.4 9.6
   Europa y Asia Central 9.0 9.4
   Este de Asia y Pacífico 4.5 5.0

 
A efecto de tener una visión de largo plazo, los siguientes gráficos permiten obser-
var la evolución comparada de los precios de los servicios telefónicos en el país en 
horizontes de más de 10 años, lo que permite detectar algunos de los principales 
efectos de la competencia en diversos periodos. En la gráfica 1, que tiene  datos 
desagregados de las tasas de cambio de los servicios de telefonía fija, se puede ver 
como en 1995, justo antes de la apertura del mercado, las tarifas se elevaron en tér-
minos absolutos y también relativos con respecto a la inflación, en tanto que con la 
apertura dejaron de hacerlo.  Asimismo, se observa cómo en forma fluctuante y con 
la misma secuencia de la liberalización, después de repuntar, se alinearon con la infla-
ción, primero las tarifas de larga distancia, y con rezago, pero con una tónica similar, 
siguieron las de servicio local. En todas esas trayectorias una explicación plausible 
es la reacción de Telmex a una entrada menos agresiva que la originalmente prevista: 
las tarifas dejaron de subir pero no se redujeron. 

4  Fuente: Banco Mundial, 2009 World Development Indicators. Con datos del World Telecommunica-
tion Development Report  database, de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.
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Gráfica 1
Variación anual del INPC y las tarifas telefónicas 1985-2000 (%)5
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En las gráficas 2 y 3 se muestra la evolución comparada de las tarifas telefónicas 
con el índice general de precios al consumidor hasta años recientes. A diferencia del 
gráfico anterior estas trayectorias muestran niveles relativos –y no tasas de cambio– 
de los precios y revelan cuán lejos o cerca han evolucionado las tarifas telefónicas 
respecto a los precios de los demás bienes. La gráfica 2, con un horizonte temporal 
que inicia en 1990, presenta la tendencia destacada por Telmex y las autoridades, en 
la que hay una evolución relativamente paralela a la de los precios en general y en 
los últimos años un congelamiento de tarifas que implica un descenso de éstas en 
términos reales. Pero la gráfica 3 muestra lo ocurrido en un escenario temporal más 
amplio. En él se pueden observar los muy elevados niveles tarifarios desde los años 
previos a la privatización -en el que dichas tarifas sufrieron un fuerte ajuste al alza, 
muy superior a la inflación.6 De ese modo, aunque la trayectoria de las tarifas se apla-
na alrededor del año 2000 (igual que lo observado en la gráfica 2), la brecha entre las 
tarifas telefónicas y los demás precios, generada desde los años 80 del siglo pasado, 
se mantiene en los 90 y llega hasta el presente. Como es obvio, ese diferencial de 
precios ha significado una ventaja para los productores de los servicios telefónicos 

5  Fuente: Banco de México, INPC.
6  Vid. Gráfica 1.
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en detrimento de las remuneraciones y el bienestar de quienes producen el resto 
de satisfactores. 

Gráfica 2
Evolución de las tarifas telefónicas desde 19907

 

 

  

Gráfica 3  
Evolución de las tarifas telefónicas desde 19858

 
 

7  Fuente: Banco de México, INPC.
8  Ídem anterior.
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7  Fuente: Banco de México, INPC.
8  Ídem anterior.
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En una configuración de mercado oligopólica –como la que se está estudiando– 
generalmente se observa que los precios y las utilidades son relativamente más 
elevados respecto a los costos conforme lo es la concentración industrial. A su vez, 
ésta está positivamente asociada con el poder de mercado. Y el poder de mercado, 
por su parte, está asociado en forma muy importante con la disponibilidad y precios 
de los bienes sucedáneos.

En México, como se ha señalado antes, se presenta la desafortunada situación 
de que el mayor operador de telefonía celular –sucedáneo próximo de la telefonía 
básica que más podría haber afectado a la baja el poder de mercado de la empresa 
dominante y por tanto las tarifas– desde su origen está prácticamente en manos de 
los mismos socios que el mayor operador de la telefonía básica; y ambos, como se 
sabe y puede observarse en el cuadro 2, protagonizan una muy elevada concentra-
ción industrial que les proporciona gran capacidad de influir sobre la oferta y los 
precios, y además sobre los costos de los competidores a través de lo que estos 
pagan por la interconexión en la red (el tráfico y terminación de llamadas). 

Cuadro 2 
Consorcio Telmex-Telcel: participación en el mercado9

   (%)
• Telefonía fija  85
• Telefonía móvil  72

Una participación tan elevada en la producción de la industria como la que se obser-
va en el cuadro 2 –y el poco peso relativo del resto de participantes en los corres-
pondientes segmentos del mercado–, ciertamente se reflejan en indicadores del po-
der de mercado como el índice Herfindall-Hirschman (IHH) que en 2009 alcanzaba 
7244 en la telefonía fija y 5664 en la móvil (CIU, 2009). Asimismo, el índice de Lerner 
(1/Ed), derivado de una elasticidad-precio de la demanda de 0.68, relativamente 
inelástica, alcanzaba 1.46, valor elevado con respecto a otras industrias que fueron 
objeto de estudio (Anaya, 2008b). Asimismo, otra estimación del orden de magnitud 
del poder de mercado, esta vez aplicando el Cociente de alineación de precios (indi-
cador basado en índices de precios), en forma coincidente con una disminución del 
índice absoluto de concentración industrial de 1 a .660 entre 1995 y 2004, indican 
que aquél descendió de 1.1366 a 1.0377 (Anaya, 2008a). Desde el punto de vista 
del bienestar de los consumidores cabe señalar como positiva tal evolución, pero 
no puede dejar de advertirse que la misma base de cálculo permite estimar que du-
rante quince años los precios de los servicios telefónicos en promedio estuvieron 
9 Fuente: CFC-OCDE (2009).
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9.5% arriba del Índice Nacional de Precios al Consumidor, dato concordante con lo 
observando en la gráfica 3. 

Así pues, ciertamente, la liberalización ha influido en la baja de precios. Pero su 
acción ha sido limitada y muy lenta y las empresas que conforman el CTT aún tie-
nen un poder de mercado relativamente elevado. Eso explica por qué la Comisión 
Federal de Competencia (CFC), ha promovido acciones como una declaratoria de 
dominancia en diversos segmentos del mercado telefónico a efecto de que pudiese 
ser aplicada una regulación asimétrica10 y con ello el gobierno asuma un mayor 
control que el que hasta ahora ha tenido y ejercido mediante los títulos de concesión 
y las laxas directivas y normatividad que han caracterizado la gestión de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, Cofetel. 

Comportamiento estratégico de la incumbente y las entrantes

El caso de la telefonía en México es de gran interés para la teoría de la organización 
industrial. Telmex al ser privatizada era la tercera más grande empresa de teleco-
municaciones en el mundo y la segunda en importancia en la economía de México, 
después de Pemex.11 Asimismo, parece significativo que dicha empresa haya sido la 
principal plataforma financiera con la que se ha constituido el peculio el hombre 
más rico del mundo. Por otro lado, dado su carácter paradigmático, en esa industria 
se han puesto a prueba ideas y medidas de política pública con altas expectativas 
respecto a los efectos de la competencia (Bockhoff, 2005); pero los hechos con-
trarían las predicciones de la economía convencional. Tal es el escenario donde 
el modelo de entrada en pequeña escala (o de acomodamiento), Epe, ofrece una 
hipótesis aceptable para la explicación de la exitosa conducta estratégica de las 
empresas del mercado telefónico mexicano dominado por un arreglo corporativo 
cuasi-monopólico. Como se podrá constatar más adelante, el modelo encaja muy 
bien con la configuración estructural, la evolución de los precios y otros aspectos 
de desempeño de la industria. 

El Epe forma parte de la rica tradición teórica de la economía heterodoxa. Su 
origen inmediato son los planteamientos de P. Sylos Labini (1965) sobre las carac-
terísticas de los mercados en los que hay una empresa incumbente muy grande que 
enfrenta la entrada de otras. Una reflexión clave en la explicación del acomodamien-
to oligopólico es la relativa a porqué no es óptima la utilización de los ‘precios de 
exclusión’ que impediría la entrada o sacaría del mercado a competidores. Al res-
pecto –dice S. Labini–, las empresas grandes permiten la existencia de las pequeñas 
en razón de que:
10 Véase Núñez (2003).
11 Véase Anaya (2010).
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Para eliminar a las empresas pequeñas la gran empresa debe fijar el precio a un 
nivel inferior al coste directo de esas empresas. Este precio comporta inmedia-
tamente un menor beneficio para la gran empresa…que constituye el coste de 
la lucha y es tanto mayor cuanto más se prorrogue el periodo en el que el precio 
debe ser mantenido a ese nivel (1965,  p. 60)

El Epe es acorde con ciertos presupuestos de la economía postkeynesiana, cuyos 
exponentes, como señala M. Lavoie, generalmente ‘quieren tener tino en un amplio 
espectro en lugar de equivocarse precisamente, siendo aproximadamente correctos 
a través de un amplio conjunto de eventualidades’ (Lavoie, 2010) De ahí que, como 
se señaló antes, el modelo de ‘acomodamiento’ no ofrezca precisión en cuanto a la 
situación de equilibrio de todos los participantes en el mercado.12 El precio que se 
forma es descrito por el propio S. Labini así: 

Aunque no haya una sola situación de equilibrio es posible indicar la tendencia 
general del precio: tiende a fijarse a un nivel inmediatamente superior al pre-
cio «de exclusión» de las empresas relativamente menos eficientes, que a las 
empresas mayores y más eficientes les conviene que vivan. Los elementos que 
determinan el precio son:

a) la extensión absoluta del mercado
b) la elasticidad de la demanda
c) las diversas tecnologías
d) los precios de los factores variables y de las máquinas que intervienen,  jun-

to con las tecnologías, en la determinación del coste medio de las empresas 
(pp. 66-67)

La frecuencia con la que la observación empírica se encuentra con situaciones es-
tructurales y conductas como las contempladas por el Epe ha propiciado que la 
idea del acomodamiento de Labini haya trascendido y actualmente tenga un lugar en 
muchos manuales de microeconomía y organización industrial. Junto con otros plan-
teamientos para explicar conductas oligopólicas, el Epe frecuentemente es presen-

12 A efecto de que no sea considerada como una simple omisión, cabe advertir que en estructuras de 
mercado como las del caso estudiado, modelos como el de empresa dominante contribuyen a explicar 
de manera más clara los precios que se fijan en toda la industria. El Epe, sin embargo, tiene por objeto 
establecer la racionalidad de permitir la entrada y el subsecuente acomodamiento –y no los pre-
cios en sí mismos–, omitiendo definir con precisión los precios de las entrantes, que en el modelo de 
dominancia sí son explicados (las firmas de la franja competitiva ‘toman’ el precio determinado por la 
de gran peso relativo). Vid., p. Ej., Pindyck  (2009). 
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tado en versiones más formalizadas y elegantes que el ejemplo numérico utilizado 
originalmente por S. Labini. Una versión estilizada del Epe es la de Gelman y Salop 
(1983), quienes emplearon el término ‘judo-economía’, asociado con el principio 
del arte marcial japonés de valerse en un combate de la fuerza del adversario más 
que enfrentarla o reproducirla13. También se ha echado mano de la teoría de juegos 
para explicar la conducta estratégica de las pequeñas empresas para formar parte 
de un mercado como el antes referido. En el resto de esta sección se presentan 
dos versiones del modelo que tratan en primer lugar la conducta estratégica de la 
empresa incumbente y después la de las entrantes.

El Epe aplica a un caso en el que la empresa incumbente tiene una gran capaci-
dad instalada, suficiente sin grandes inversiones adicionales para satisfacer toda la 
demanda del mercado, así como sensibles economías de escala que hacen que sus 
costos sean menores que los de las eventuales entrantes (supuestos plausibles en el 
caso que nos ocupa). Como lo plantea la idea antes expuesta de Labini, la cuestión 
central a examinar es la racionalidad económica de que la incumbente permita la en-
trada y coexista con empresas relativamente pequeñas. La notación del gráfico que 
se expone a continuación es la siguiente: E, las empresas, siendo (1) la incumbente 
y (2) la(s) entrante(s); P precios, pm precio de monopolio, c costos; Q producción, 
D demanda del mercado y d1(K2) demanda de la incumbente; asimismo, Π son los 
beneficios e Im el ingreso marginal

El dilema de conducta de la incumbente está en fijar un precio por arriba o por 
abajo de los costos de las entrantes, E2, con potencial para atender una pequeña 
demanda residual. Los costos de estas, c2, como se ve en la gráfica 4, son más altos 
que los de la empresa previamente establecida E1, que son c1. Un precio pl tal que 
c1< pl < c2 –que se conoce como precio límite–, impediría la entrada o bien sacaría 
del mercado a las entrantes; en este caso, mientras dure la guerra de precios tendrá 
costos de oportunidad (resultantes de las pérdidas por la reducción de estos y los 
consecuentemente menores beneficios que los que obtendría si permite la entrada 
y el abasto de la demanda residual, dado que sólo recibiría Π1 < B+C). La raciona-
lidad de permitir la entrada está en la maximización de utilidades que se aprecia 
en el rectángulo debajo de d1 (K2) y su comparación con el monto que obtendría 
aplicando el precio límite, siendo evidente que A+B > B+C. 

13 Inspirado en esos autores Cabral (1997)  expone sintéticamente el modelo.
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Gráfica 4 
Entrada en pequeña escala: 

dilema de acción de la empresa incumbente
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Por su parte, la conducta estratégica de las empresas entrantes, E2, puede ser repre-
sentada mediante un juego de dos etapas con la siguiente formalización. Siguiendo 
a Church y Ware (2000), se denotan con X las cantidades producidas, por lo que 
los beneficios Π2 de E2 en la segunda etapa serán: Π2 = Π (X2, X1, K2).  Asimismo, los 
incentivos de E2 para invertir  son:

2 2 2 2 1

2 2 2 1 2

d d dX d dX

dK dX dK dX dK

∏ ∏ ∏
+ + [1]

Los cambios en X1 son una reacción al cambio en X2  debido a K2:

1 1 2

2 2 2

dX dX dX

dK dX dK
=  [2]
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La maximización del beneficio de E2 se da cuando [1] es igual a 0 y el signo del tér-
mino estratégico determina si subinvierte o sobreinvierte (supuesta la minimización 
de costos). Si el incentivo estratégico es positivo (+), entonces la entrante, E2,  so-
breinvertirá, dado que un incremento en la inversión, �K2, no sólo bajará su costo 
sino que la respuesta de E1 hará que suban sus utilidades, Π2.

¿Qué factores determinan el signo del término estratégico? Considerando [2] y 
que el signo del efecto de X1 en Π2 es el mismo que el efecto de X2 en  Π1, entonces:
 

      [3]

Ahora es necesario identificar cuáles son los signos de cada término. En un jue-
go a la Cournot (cantidades), los incrementos en X2 reducen la demanda residual  
y los beneficios, Π1, de la incumbente, E1. Así, 1

2

d

d

Π

Χ
 es (-). Si la competencia es  

sobre precios los incrementos en estos de una empresa benefician a las rivales y 
entonces     es (+). El segundo término      tiene el mismo signo que las curvas 
de reacción: es negativo (-) si son cantidades, caso en el que deben considerarse 
sustitutos estratégicos. Si son precios, serán complementos estratégicos, y el signo será 
positivo (+). El signo del tercer término       depende de cómo la inversión, K2, de 
la entrante, E2, afecta la opción óptima en su producción, X2. Si ésta disminuye los 
costos marginales el incentivo será invertir para aumentar X2 y es positivo (+).  Si 
el juego es sobre precios, aumentar X2 bajará precios y es negativo (-).

El primer y tercer término son los determinantes del impacto de la inversión 
estratégica K2 de la entrante, E2, en los beneficios Π1 de la incumbente, E1, ya que:

Dado que la inversión K2 afecta dΠ1 determina el efecto de dk2 en X2. Así, si la in-
versión K2 aumenta la rentabilidad marginal, entonces la respuesta maximizadora de 
la entrante, E2, será aumentar su producción, X2. De ese modo, se puede considerar 
a K2, la inversión de E2 la entrante como: dura, si 1

2

d

d

Π

Κ
 < 0; ó suave, si 1

2

d

d

Π

Κ
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Considerando la clasificación de la inversión estratégica de las entrantes como 
dura o suave, y la división entre complementos estratégicos (CE) y sustitutos estratégi-
cos (SE) de los modelos clásicos de oligopolio, podamos denotar matemáticamente 
dichas opciones: 

Signo {dura (-) / suave (+)}{SE (-) / CE (+)}

Los cuatro posibles tipos de equilibrio se pueden representar en la siguiente matriz 
de pagos: 

Inversión 
    Reacción 

cantidades precios

      DURA      SUAVE

      SE
           (-)
(-)

          (+)
(-)

      CE
           (-)
(+)

          (+)
(+)

Una elección estratégica por parte de E2 como la de la casilla inferior izquierda (CE 
y dura) responde a la idea de que las alzas de precios favorecen a las rivales y las 
bajas de aquéllos desencadenan una reacción en el mismo sentido, en tanto que un 
aumento de la inversión de éstas, �K2, disminuiría las utilidades de E1. Así, en el caso 
concreto que se examina, decidir subinvertir (o invertir poco), dadas las reacciones 
adversas a las utilidades de las propias entrantes �2, al afectar las de la incumbente 
�1, es la estrategia más racional, ya que evita una guerra de precios. De ahí esta es-
trategia haya sido llamada de ‘perro faldero’ (Cft. Tirole et al, 1984).

Activos, utilidades y cobertura telefónica 

Con apoyo del paradigma Estructura-conducta-desempeño -enfoque metodológico 
fundamental de la teoría de la organización industrial-, podemos evaluar la validez 
del Epe para explicar la conducta estratégica de las empresas que integran la indus-
tria telefónica en México. Y esto puede ser hecho a través del análisis de largo plazo 
de la consistencia de dicho modelo con los rasgos estructurales de la industria y el 
desempeño de las propias empresas.
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¿Coinciden la composición actual de la industria y su evolución en los momen-
tos posteriores a la liberalización del mercado con la idea de que la entrada en 
pequeña escala y el acomodamiento oligopólico fueron la opción más rentable para 
la empresa incumbente grande y las entrantes pequeñas? Examinemos la siguiente 
información.

Aunque con algunas ausencias, mediante el indicador del valor de los activos, el 
cuadro 3 nos muestra el peso de la mayoría de las empresas que participan en  
el mercado de telefonía en México y su evolución entre 2003 –a ocho años del 
término de la exclusividad concesionada a Telmex– y 2008 –justo antes de recon-
figuración corporativa de ésta, en la que se llevó a cabo una cesión accionaria de 
Telmex a Telmex Internacional, que hace más difícil para nuestro propósito la lectura 
de las cifras del conglomerado y su correspondencia con el mercado telefónico del 
país. El valor de las ventas netas en 2008, en la última columna del cuadro, de algún 
modo suple la ausencia de información respecto al valor de los activos en los años 
y empresas consideradas, para observar el peso relativo de éstas.

Cuadro 3 
Empresas de telecomunicaciones: activos y ventas  (Mill. de $)14

Empresa Activos 2003 Activos 2008          Ventas 2008
Telmex 185 762 187 125  124 105
Telcel   43 673  nd    135 192
Telef. México        -  nd                                 26 618
Nextel      nd      nd     23 806
Alestra    7 771     6 445       4 674
G. Iusacell  11 813   17 567     11 090
O. Unefon    5 284       nd        nd
Axtel    2 747   21 569     11 572
G. Marcatel       690       nd       1 409
Maxcom       214    7 890       2 683

Una de las pocas  indicaciones claras que ofrecen la microeconomía y la teoría de la 
organización industrial respecto a los efectos de la concentración productiva y del 
poder de monopolio es que ambos  generalmente están asociados con utilidades 
más elevadas y a una restricción en la producción respecto a las que serían observa-

14  Fuente: Expansión (23/06/2004 y 22/06/2009). Los conceptos expuestos son: activo total y ventas 
netas.
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bles en condiciones de una mayor competencia; esto es, que la concentración tiende 
a afectar la eficiencia económica y el bienestar social. 

A efecto de tener una apreciación del desempeño de la industria examinaremos 
en primer término el renglón de las utilidades de Telmex y otras empresas telefó-
nicas. Las de la mayoría de las empresas importantes de la industria se muestran en 
el siguiente cuadro:

Cuadro 4
Empresas de telecomunicaciones: margen operativo (%)15

Empresa 2003 2004 2006 2008
Telmex 31.5 27.6 32.0
Telcel 33.7 44.4
Nextel 22.6 25.4
Alestra 5.3 44.9 12.3
G. Iusacell -35.6 -1.9 3.4
O. Unefon 16.3 13.4 4.4
Axtel 3.9 -24.1 11.7
Movil Access -23.8 -9.5 11.1
G. Marcatel -9.8
Maxcom. -30.2 1.4 7.1
G. Telvista 21.1 8.9
Sector 14.3 12.5

            

Como puede observarse en el cuadro 4, con excepción de un año en el que Alestra 
registró utilidades muy elevadas –y dos de Nextel, que también son relativamente 
altas–, las cifras muestran que las empresas entrantes ha obtenido utilidades no-
tablemente menores a las del consorcio Telmex-Telcel, las que duplican el margen 
operativo promedio de todo el sector en los dos años en que se pudo obtener 
información al respecto.16 Sin embargo, el muy ‘exitoso’ desempeño en el rubro 
de utilidades de las empresas dominantes de la industria contrasta con indicado-
res de producción relativa de ésta como la densidad telefónica, indicador de gran 
importancia a nivel internacional para evaluar el bienestar generado en la industria 
telefónica. 

15 Fuente: Expansión (23/06/2004; 22/07/2005; 26/06/07 y 22/06/2009) y Mundo ejecutivo (Edición es-
pecial 2006-2007). 
16  Sobre este mismo tema puede verse el estudio conjunto CFC-OCDE (2009), donde se hace una 
comparación internacional  con el margen promedio de México y los países de la OCDE.
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Las gráficas 5(a) y 5(b) presentan la relación entre la densidad telefónica y el in-
greso per cápita de veintinueve países de diversos niveles de desarrollo en dos mo-
mentos significativos.17 El 5(a) expone la regresión con datos de 1991, año siguiente 
a la privatización; por su parte el 5(b), con datos de 2003, exhibe la situación a doce 
años de aquélla y ocho después de iniciado el proceso de la liberalización. Como 
puede observarse, la posición de México a la izquierda del gráfico y en la parte 
inferior de la línea de regresión indica que la densidad telefónica del país no sólo 
era muy baja, sino menor a la que correspondería a su nivel de ingreso per cápita, 
muy bajo de por sí. Asimismo se observa que aunque la densidad telefónica se 
elevó algunos años después de la privatización y liberalización, la posición relativa 
de México entre los de la muestra no mejoró. Además de la baja densidad de la 
telefonía básica –aproximadamente 19 por 100 habitantes a fines de 201018–, con 
19.9 millones de líneas fijas que se reparten entre aproximadamente 22 millones de 
hogares y 4 millones de empresas, las cuales tienen contratadas actualmente cerca 
de una tercera parte de las líneas,19  el país padece una muy marcada concentración de 
este servicio. De hecho, la distribución espacial y económica de la telefonía básica 
sigue de cerca los patrones distributivos del ingreso (Butler, 2003),20 estando México 
muy lejos de la aspiración del servicio universal, horizonte adecuado de las políticas 
públicas en la materia.21

Ciertamente, en años recientes se ha elevado bastante la cobertura de la tele-
fonía celular, alcanzando casi 87 líneas por 100 habitantes a fines de 2010,22 lo que 
parecería compensar la baja densidad de la telefonía fija. Sin embargo, tal desarrollo 
no es el deseable, entre otras razones porque una enorme proporción de las líneas 
móviles son de prepago: en el cuarto trimestre de 2010 tenían esa forma de con-
tratación 86%23 y debido a la carestía del servicio se mantienen más que nada para 
recibir llamadas.

17  Además de México, los países incluidos en la muestra son: Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Co-
lombia, Corea, Costa Rica, Ecuador, EE. UU., El Salvador, España, Filipinas, Francia, Grecia, India, Italia, Ja-
pón, Noruega, Portugal, S. África, Senegal, Suecia, Tailandia, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela y Zambia. 
18  Cft. Cofetel: http://www.cft.gob.mx/es/Cofetel_2008/Cofe_lineas_totales_en_servicio_19712006_
anual.
19  Ídem: www.gob.mx/es/Cofetel_2008/Cofe_linea_telefonicas_en_servicio_residenciales_y
20  Estadísticas recientes de la densidad telefónica por entidad federativa, que no cambian mucho el 
cuadro presentado por Butler, pueden consultarse en la página electrónica de Cofetel: vid. Infra 19.
21  Vid, Arellano (2009).
22  Cfr. www.cft.gob.mx/es/Cofetel_2008/Cofe_telefonia_movil.
23  Cfr, http://www.cft.gob.mx/es/Cofetel_2008/Cofe_usuarios_de_prepago_y_pospago_19962007_
trimes. 
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Gráfica 5(a)
Densidad telefónica y PIB, 1991
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Gráfica 5(b)
Densidad telefónica y PIB, 1991
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Fuente: elaboración propia con datos de UN, Statistical Yearbook, NY., 1993-2005.

Fuente: elaboración propia con datos de UN, Statistical Yearbook, NY., 1993-2005.
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Conclusiones

El modelo de acomodamiento oligopólico es consistente con la estructura, conduc-
ta y desempeño de la industria de telefonía en México y es un elemento explicativo 
clave en la evolución que ésta ha tenido en los años posteriores a la liberalización 
del mercado. 

El elevado nivel de los precios en la industria y su lenta disminución parecen 
ser adecuadamente explicados por el comportamiento estratégico de la empresa 
incumbente, que ha permitido la presencia de empresas entrantes con una escala 
productiva mucho menor (con márgenes de utilidad atractivos que las mantiene 
en el mercado), pero que han aportado poco a mejorar la eficiencia económica y 
el bienestar de los consumidores mediante los mecanismos de la competencia, al 
menos en cuanto a precios y producción se refiere.

Las estrategias competitivas desplegadas por el CTT y las pequeñas empresas 
del mercado de telefonía, son una secuela de las condiciones que acompañaron a la 
privatización de Telmex, que tuvo, desde sus inicios, una integración industrial hori-
zontal y vertical de grandes proporciones respecto al tamaño del mercado. 

El tamaño inicial de la empresa incumbente, la coordinación al interior del CTT 
y las estrategias competitivas seguidas por las empresas son factores de gran relieve 
para explicar las razones que han permitido la dominancia y la preservación de un 
elevado poder de monopolio en la industria, con todos los negativos efectos que 
eso tiene para la telefonía y la economía de México.  
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